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VEINTIUNO  (2021) 

 

El apoderado judicial de la parte actora allegó escrito el 22 de septiembre  de 2021 

coadyuvado por  los demandados PABLO EMILIO GAVIRIA ALARCON y ZEIDY 

RAMÍREZ LÓPEZ, quienes manifestaron estar notificados de la providencia que 

libro mandamiento de pago dentro del presente proceso y solicitaron la suspensión 

del proceso  por un término de seis (6) meses. 

 

Revisado el plenario, advierte el despacho que el demandado PABLO EMILIO 

GAVIRIA ALARCON se encuentra notificado desde el 23 de marzo de 2021, por 

tanto solo la demandada ZEIDY RAMÍREZ LÓPEZ se tendrá notificada por 

conducta concluyente a partir del 22 de septiembre de 2021.  

 

En cuanto a la solicitud de suspensión del proceso, el despacho accederá toda 

vez que se cumple con lo que dispone el artículo 161 del Código General del 

Proceso.  

 

En consecuencia, el juzgado  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: GLOSAR al expediente el escrito allegado por la parte actora el 22 de 

septiembre de 2021.  

 

SEGUNDO: ADVERTIR que la demandada ZEIDY RAMÍREZ LÓPEZ quedó 

notificada por conducta concluyente a partir del 22 de septiembre de 2021.  
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TERCERO: SUSPENDER el presente proceso, por el término de seis (6) meses 

contados a partir del 22 de septiembre de 2021, por las razones expuestas en la 

parte motiva.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

LA JUEZ 
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SECRETARIA 

En Estado No. 161 de hoy se 

notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha:   SEPTIEMBRE 30 - 2021  

 
SANDRA XIMENA HIGUITA E. 

Secretaria 

 

 


